
COMUNICADO
cD- Dt R. RRH H. No 084 /2023-2024

LA PRESENTE DETERMINACIÓN ES DE CUMPLIMIENTO

OBLIGATORIO CONFORME DISPONE EL

PARÁGRAFO I DEL ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DEL ESTADO.

ATENTAMENTE,

LA PAZ, 24 DE OCTUBRE DE2024
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ASAMBLTA LEGISLATIVA PLURI NACIONAL
CÁN4ARA DT [)IPI,TADOS

LA otRrcctóN DE RECURSoS HUMANOS Y LA

UNTDAD DE ADMlNtsrnnclóN DE PERSONAL DE LA

cÁunnn DE DIpUTADOS, DE coNFoRMIDAD A Lo
DETERMINADO POR EL INSTRUCTIVO MTEPS-VMTPS-

DGTHSO-RCCV.OOó9-INS/24 DE 23 DE OCTUBRE DE

2024, EMtTtDo poR LA DlRECclÓN GENERAL DE

TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL,
coMUNtcA A LAS y Los sERVlDoRrs pÚsllcos DE

ESTE ENTE CAMARAL QUE, SE DISPONE tA
ApucAcrót¡ oe JoRNADA tABoRAt EN HoRARlo
CONTINUO PARA tOS DEPARTAMENTOS DE [A PAZ,

COCHABAMBA, oRURo y porosí, HASTA NUEVO

AVISO, SIENDO tOS HORARIOS DE INGRESO Y

SALIDA DE 08:30 A l6:30.

lxú¡

Df


